
  

Estimadas familias, 

Resumimos a continuación las instrucciones recibidas para este próximo curso 2025-2026 

respecto al programa BANCO DE LIBROS, iniciado en el curso 2024-2025. ENLACE A LAS INSTRUCIIONES. 

El BANCO DE LIBROS DE CASTILLA-LA MANCHA es un sistema de préstamo gratuito de 

materiales curriculares elaborados por las distintas editoriales. En el caso de Centros digitales 

será equivalente a la utilización de licencias anuales de los libros digitales. 

Características generales del programa Banco de libros. 

 El alumnado adherido al programa dispondrá de hasta 6 licencias digitales durante los 
siguientes cursos de ESO, Bachillerato (materias comunes y específica obligatoria) y 
CFGP Básico. 

 Es de aplicación a toda la Comunidad Autónoma, de modo que en caso de cambiar de 
centro, se garantizan los mismos derechos. 

 El alumnado becado (Tramo I o Tramo II) en los cursos 2024-2025 o 2025-2026, y que se 
adhiera al programa Banco de Libros, podrá disponer de dispositivo digital (Tablet) 
durante el curso 2025 – 2026 en el marco de la disponibilidad que el centro pueda hacer. 
 

La PARTICIPACIÓN es VOLUNTARIA, y la inscripción se realiza aceptando las condiciones a través 

de la plataforma EducamosCLM.  

Resumen de las instrucciones aportadas por la Consejería: 

I. ALUMNADO INSCRITO O ADHERIDO AL PROGRAMA BANCO DE LIBROS. 
 
El alumnado ya participante en el programa Banco de Libros permanecerá inscrito 
automáticamente en los siguientes cursos. Este alumnado, no tendrá que realizar ningún 
trámite con el centro, automáticamente se considerará incluido en el programa Banco 
de Libros para los próximos cursos. 
 

II. ALUMNADO BENEFICIARIO DE AYUDA (BECADO TRAMO I / TRAMO II) DURANTE EL 
CURSO 2024 - 2025 NO INSCRITO EN EL PROGRAMA BANCO DE LIBROS. 
 
El alumnado beneficiario de ayuda (Becado) en el curso 2024-2025 de cursos que hayan 

participado en el programa del Banco de Libros (en nuestro centro son todos los cursos), 

se considerará incluido en el programa para cursos sucesivos. Se recuerda que deberá 

haber formalizado su inclusión aceptando las condiciones (de no haberlo hecho en el 

curso 2024-2025), dado que no podrá participar en la convocatoria de ayudas en 

especie en los sucesivos cursos, por ser incompatible con el programa Banco de Libros. 

Atendiendo al tramo de beca concedido durante el curso 2024-2025 hemos de 

diferenciar las siguientes situaciones: 

1. El alumnado becado de TRAMO I en el curso 2024-2025 deberá formalizar la 
inclusión en el programa Banco de Libros aceptando las condiciones en la 
plataforma. 

https://www.educa.jccm.es/alumnado/fr/bancolibros.fichiers/1065701-Instrucciones%20Banco%20de%20libros%202025-26.pdf
https://educamosclm.castillalamancha.es/


  

2. El alumnado becado de TRAMO II en el curso 2024-2025 y ha cursado estudios de 
ESO, deberá aceptar las condiciones en la plataforma, y realizar un único ingreso 
de 40 € en la cuenta del INSTITUTO. De este modo pasarán a formar parte de 
Bando de Libros para los cursos siguientes con la cobertura de hasta 6 licencias 
anuales. 

3. El alumnado becado de TRAMO II en el curso 2024-2025 y ha cursado estudios de 
PRIMARIA, deberá aceptar las condiciones en la plataforma, y realizar un único 
ingreso de 15 € en la cuenta del COLEGIO. De este modo pasarán a formar parte 
de Bando de Libros para los cursos siguientes con la cobertura de hasta 6 licencias 
anuales. 

 
III. ALUMNADO NO BENEFICIARIO DE AYUDA DURANTE EL CURSO 2024-2025. 

 
El alumnado que se encuentre en esta situación, deberá atender a lo siguiente: 

1. Si ha cursado estudios de PRIMARIA en el curso 2024-2025: Podrán adherirse al 

Banco de libros entregando del lote de libros del curso 2024-2025 en el COLEGIO 

de procedencia. Puede sustituirse la entrega de libros por un pago en la cuenta 

del COLEGIO de 75 €. 

2. Si ha cursado estudios de ESO en el IES Las Salinas en el curso 2024-2025, deberán 

realizar un pago en la cuenta del INSTITUTO de 100 €, y aceptar las condiciones 

en la plataforma. 

3. Si ha cursado estudios de ESO en otro centro en el curso 2024-2025. Podrán 

adherirse al Banco de libros entregando del lote de libros del curso 2024-2025 en 

el INSTITUTO de procedencia, o realizar el pago de 100 € en ese centro, y aceptar 

las condiciones en la plataforma. 

Los pagos que deban hacerse al IES Las Salinas deberán realizarse mediante transferencia 

bancaria a la cuenta ES9521037183760030028429 (indicando en el concepto: curso / nivel / 

nombre y apellidos completos) remitiendo justificante de pago al correo del centro 

bancodelibros@ieslassalinas.org. 

La cantidad a ingresar en la cuenta del Instituto o Colegio, según corresponda, se ingresaría una 

sola vez y le da derecho a permanecer en el banco en los cursos de educación secundaria y 

bachillerato. Es decir, en los años sucesivos, caso de utilizar licencias digitales no tendrían que 

abonarlas. En caso de cambio de centro, si en el nuevo centro utilizan libros en papel, tendrán 

derecho a recibir el lote de libros correspondiente. 

El alumnado no participante en el Banco de Libros y que desee adherirse para el próximo curso 

2025–2026, podrá hacerlo, siempre y cuando realice las acciones descritas en los párrafos 

anteriores (atendiendo a su situación), antes del 27 de junio del 2025. 

El Equipo Directivo. 

 

En Seseña a 20 de mayo del 2025. 

mailto:bancodelibros@ieslassalinas.org


  

RELACIÓN DE MATERIAS INCLUIDAS EN EL BANCO DE LIBROS 

1º ESO 2º ESO 3º ESO 3º ESO DIVER 

Inglés Inglés Inglés Inglés 

Lengua Castellana y 
Literatura 

Lengua Castellana y Literatura Lengua Castellana y Literatura 
A. Lingüístico y Social (dos 

libros) 

Geografía e Historia Geografía e Historia Geografía e Historia   

Matemáticas Matemáticas Matemáticas   

Biología y Geología Francés Biología y Geología   

Francés (OPT) Francés (OPT) Francés (OPT) Francés (OPT) 

4º ESO 4º ESO DIVER 1º BACHILLERATO 2ª BACHILLERATO 

Inglés Inglés Inglés I Inglés II 

Lengua Castellana y 
Literatura 

A. Lingüístico y Social (dos 
libros) 

Lengua Castellana y Literatura 
I 

Lengua Castellana y Literatura 

Geografía e Historia   Filosofía Historia de la Filosofía 

Matemáticas A/B   Matemáticas Matemáticas 

Biología y Geología       

Francés (OPT) Francés (OPT)     

El alumnado que no forme parte del Banco de Libros o que no sea beneficiario de ayudas a materiales 
curriculares, no debe adquirir ninguna licencia hasta que reciba instrucciones de su profesor o profesora al 
inicio de curso. 

 

 

 

 


